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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE GIRARDOTA – ANTIOQUIA. 

Girardota, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado:   05308-31-10-001-2023-00039-00 

Tramite   Despacho comisorio  

Origen  JUZGADO TERCERO PROMISCUO FAMILIA 

PALMIRA VALLE. 

Proceso  LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

RDO: 2021-0004200. 

Demandante  HERNÁN BELALCAZAR  

Demandada SOR ADRIANA FLÓREZ ÁLVAREZ  

Asunto  TOMA DE IMPRONTAS del vehículo de placas 

ICW 873 localizable en finca de la localidad. 

Decisión Se ordena auxiliar la comisión de secuestro, y 

devolver a su lugar de origen, una vez auxiliado. 

Interlocutorio No. 124   de  2023  

  

Revisada el presente despacho comisorio, proveniente del JUZGADO 

TERCERO PROMISCUO DE  FAMILIA DE PALMIRA VALLE, en el que pretende 

llevar  a cabo diligencia de ALLANAMIENTO de la Finca Santa Marta Vereda 

el Barro, Municipio de Girardota, Departamento de Antioquia, en la que, se 

encuentra el vehículo de placas ICW 873, con el fin que se le tomen las 

improntas al mismo, así las cosas; de conformidad con el artículo 39 del 

Código General del Proceso, se dispone DAR  cumplimiento a la misión 

encomendada por el JUZGADO TERCERO PROMISCUO FAMILIA PALMIRA 

VALLE, al ser procedente de conformidad con lo establecido en el TITULO II 

– COMISION artículos 37 y siguientes del Código General del Proceso y para 

este fin se hará uso de facultad de subcomisionar otorgada por lo que   

dispondrá comisionar a la Subsecretaria de Control de la Secretaria de 

Tránsito del Municipio de Girardota Antioquia.  Por lo expuesto, este juzgado. 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: AUXILIAR la COMISIÓN dirigida a este despacho,  por el JUZGADO 

TERCERO PROMISCUO DE  FAMILIA DE  PALMIRA VALLE.   

  

SEGUNDO: Haciendo uso de la facultad de SUBCOMISIONAR dada por el 

despacho comitente, se subcomisiona a la Subsecretaria de Control de la 

Secretaria de Tránsito del Municipio de Girardota Antioquia, en cabeza del 

Dr. Luis Fernando Córdoba  Cordoba  o quien haga sus veces,   para la 

práctica  del objeto de la comisión esto es para que se tomen las improntas 
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del vehículo de placas ICW 873,  que se encuentra en la Finca Santa Marta 

Vereda el Barro, Municipio de Girardota, , para hacer efectiva la toma de 

las improntas del vehículo automotor de placas ICW 873, a quien se faculta 

para fijar fecha y hora para la diligencia de ALLANAMIENTO, en caso de ser 

estrictamente necesario. 

 

TERCERO: Auxiliadas las diligencias, devuélvase al juzgado comitente para 

que obre en el proceso que en ese despacho judicial se tramita.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

LINA MARÍA OROZCO POSADA 

Jueza 

 

 

 

 
CERTIFICO: Que el auto anterior es notificado por 

ESTADOS (CGP) No.  021___ fijado hoy __24 _DE MARZO 

DE 2023, en la Secretaría del Despacho a las 8:00 a.m.  

 
DARLIN ORLEY GIRALDO GIRALDO 

Secretario 


